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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 
 

              Neiva, febrero veinticuatro (24) de dos mil veinticinco (2025) 
 
  

MAGISTRADO PONENTE : JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 

RADICACIÓN : 41001333300120200005901 
DEMANDANTE : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

DEMANDADO : EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL : CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

A.I. : 35- 02- 58- 25 
 

 
1. Asunto. 

 

Se decide la admisión del recurso de apelación. 

 

2. Antecedentes y consideraciones. 

 

El Juzgado Primero Administrativo de Neiva profirió el 27 de septiembre 2024 

sentencia de primera instancia, siendo oportunamente apelada por el apoderado de 

LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. Como la misma es pasible del 

recurso interpuesto, siendo debidamente sustentado, reúne los requisitos legales 

para su admisión.  

 

3. DECISIÓN. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandada Las Ceibas Empresas Públicas De Neiva E.S.P, en contra de la sentencia 

del 27 de septiembre de 2024 proferida por el Juzgado Primero Administrativo de 

Neiva. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y a las 

otras partes por estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALIRIO CORTÉS SOTO 

Magistrado  
CPG 


